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La Empresa Municipal de Desarro-
llo Urbano de Santander (Santur-
ban) ha firmado cinco acuerdos de 
colaboración con diferentes enti-
dades durante el segundo trimestre 
del año, con el objetivo de fomen-
tar el empleo y la actividad econó-
mica local.

Así lo ha explicado ayer la alcal-
desa, Gema Igual, que ha presidido 
la reunión del consejo de adminis-
tración de la entidad, en el que ha 
presentado el informe de la gestión 
realizada en los últimos meses, en 
los que ha destacado el esfuerzo del 
Ayuntamiento por establecer alian-
zas que permitan contribuir al desa-
rrollo económico y social de Santan-
der en colaboración con los agentes 
del entorno. Según ha detallado, 
durante este periodo, Santurban ha 

firmado un convenio con la Cámara 
de Comercio de Cantabria dentro 
del programa ‘Laboreso’ para posi-
bilitar que dos alumnos de la ESO 
del colegio Purísima Concepción 
realizasen una estancia de 15 días 
en la Agencia de Desarrollo Local 
para acercarse a la realidad laboral 
y facilitar el proceso de toma de de-
cisiones en sus estudios.

Asimismo, se han suscrito sendos 
acuerdos con la Agrupación de Em-
presas Laborales y Economía So-
cial de Cantabria para el fomento 
de la economía social y la cultura 
emprendedora, y con la Asociación 
Cántabra de Empresas de Inserción 
para impulsar la inserción laboral 
de personas en situación o riesgo de 
exclusión. Del mismo modo, San-
turban ha firmado un convenio con 
la Asociación Inserta Empleo para 
favorecer la promoción e inclusión 

laboral de personas con discapaci-
dad, y otro con el Colegio de Ges-
tores Administrativos de Cantabria 
para el fomento del espíritu empren-
dedor y la promoción y divulgación 
de las líneas de ayudas municipales 
en materia laboral entre las empre-
sas. En esta reunión, también se ha 
dado cuenta del balance económi-
co de la entidad durante el primer 
semestre de este año y se ha infor-
mado del encargo del Ayuntamien-
to a Santurban para la gestión de 
los servicios prestados en el nuevo 
Centro de Iniciativa Empresarial. 
De este modo, la entidad municipal 
se encargará de gestionar la oficina 
de dirección y asesoramiento para 
iniciativas de base tecnológica, la 
zona Campus TIC, los espacios de 
start-up y de trabajo abiertas para 
coworking, los espacios Maker y la 
zona de eventos.
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El Ayuntamiento de Santander pon-
drá fin en las próximas semanas al 
expediente abierto para la liquida-
ción del contrato de limpieza viaria 
y recogida de residuos, tras quedar 
fijado definitivamente el criterio 
que afectaba a la fórmula de cálcu-
lo de la plantilla con la que la UTE 
Cuida Santander debió de prestar 
el servicio.

La Junta de Gobierno Local ha 
aprobado este lunes no continuar 
con los recursos pendientes ante 
el Tribunal Supremo, por los des-
cuentos aplicados a la UTE Cuida 
Santander en materia de personal, 
una vez conocida la inadmisión del 
primero de ellos, referido a uno de 
los meses del período junio de 2020 
a septiembre de 2021, en el que se 
aplicaron los descuentos en la factu-
ración del contrato, ha informado el 
Ayuntamiento en un comunicado.

El Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria había desestimado 
previamente los recursos que la 
propia UTE y el Ayuntamiento de 
Santander habían planteado con-
tra las sentencias de los juzgados, 
en las que se dio la razón a la Ad-
ministración respecto de cuatro de 
los seis incumplimientos que se im-
putaron al contratista (los relati-
vos al parque de papeleras, la pla-
taforma informática, la inversión 
en maquinaria y medios técnicos 

y los gastos en campañas de infor-
mación y sensibilización), por un 
importe de 900.000 euros.

 Por el contrario, los juzgados en-
tendieron que los descuentos en 
materia de personal no habían que-
dado suficientemente acreditados, 

al no tomar en cuenta la Adminis-
tración la oferta del contratista, sino 
el anexo de los pliegos en el que se 
contiene la relación del personal 
que la UTE debía de subrogar. Tras 
inadmitir el Tribunal Supremo el 
primero de los recursos planteados 

sobre ese extremo, el Ayuntamien-
to ha optado por aplicar el mismo 
criterio a cada una de las facturas 
dado el pronunciamiento de la sala 
y proseguir con la tramitación del 
procedimiento de liquidación del 
contrato y de determinación de 

los daños y perjuicios, que había 
quedado en suspenso. En este ex-
pediente se contabilizarán de nue-
vo los incumplimientos en materia 
de personal que se atribuyen a la 
UTE, aunque atendiendo al crite-
rio de cálculo que han señalado los 
Tribunales. 

El resto del importe, que el Ayun-
tamiento había retenido hasta que 
se depurase cuál debía de ser el cri-
terio de cálculo a emplear, será abo-
nado al contratista o compensado 
con el saldo que resulte.

El contrato de limpieza, suscri-
to con la UTE Cuida Santander en 
2013, fue resuelto por acuerdo de 
la Junta de Gobierno, en octubre 
de 2021, tras un dictamen del Con-
sejo de Estado que estimó que el 
contratista había incumplido va-
rias de las obligaciones esenciales 
del contrato.

Con carácter previo, la Admi-
nistración había aplicado a la UTE 
distintos descuentos en la factura-
ción, si bien, finalmente, ante los 
reiterados incumplimientos por 
parte de la empresa, tuvo que op-
tar por la decisión de poner fin al 
contrato y nombrar, por el procedi-
miento de emergencia, a una nueva 
adjudicataria.

Por otra parte, el Ayuntamien-
to trabaja para que el nuevo plie-
go del contrato salga a licitación a 
lo largo del verano, una vez que el 
Comité de Precios del Estado emi-
ta el informe preceptivo que se le 
ha solicitado y del que aún se está 
pendiente.
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La Comisión de Economía del 
Ayuntamiento de Santander ha 
dictamino ayer de forma favora-
ble la adquisición de un vehícu-
lo Bomba Urbana Ligera (BUL) 
para el servicio de extinción de 
incendios del Parque Municipal de 
Bomberos. Así lo ha anunciado el 
concejal de Economía, Javier Gar-
cía Ruiz, quien ha explicado que 
se trata de un vehículo polivalente 
para el rescate y extinción de in-
cendios, cuyas medidas especia-
les y diseño facilitan el acceso a 
calles estrechas y garantizan una 
respuesta inmediata y de calidad 
en cascos urbanos. También ha 
detallado que el camión está dota-
do con todas las medidas de segu-
ridad y tecnologías del mercado, 

está totalmente equipado para el 
rescate y salvamento, y dispone 
de herramientas para excarcela-
ción en accidentes de tráfico, res-
cate en altura, pozos, derrames de 
combustible, aperturas forzadas y 
rescates en ascensores entre otros, 
que permitirán a los bomberos en-
frentarse a los servicios con ma-
yor eficiencia.

Según ha resaltado García Ruiz, 
el vehículo bomba urbana ligera 
supondrá una inversión de 360.000 
euros y se enmarca en el esfuer-
zo del Ayuntamiento por dotar al 
Cuerpo de Bomberos de los mejo-
res medios posibles para que pue-
da desarrollar su trabajo de forma 
eficaz y segura, y por poner a dis-
posición de los santanderinos los 
equipamientos de seguridad ciu-
dadana más avanzados.
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